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VILLAll PALAS!

. Primera.~Loscitados premios se distribuirán en la forma
que a continuación se expresa:

Uno de un millón de pesetas.
Dos de. 500.000 pesetaS:
Cuatro da 250.000 pesetas.
Las.-cantidades anteriores deberán ser invertidas en. el año

subsiguiente en -obras exclusivamente -de restauración y embe­
llecimiento en el. mismo pueblo, decididas por el propio Ayun­
tamiento, de acu~rdo con la Dirección General de Bellas ?rtes.

Segunda.-E~tos premios se concederán _a los Ayuntamientos
de poblaciones de menos de 15.000 habitantes. total o parcial­
mente, declarados conjuntos histórico-artísticos o con expedien­
te incoado para su declaración, que más se hayan distinguido
por su labor de conservación y embellecimiento de su patri­
monio monumental.

Tercera.-Los 'Ayuntamientos que se consideren merecedores
de uno de estos premios remitirán.' a la Dirección General de
Bellas Artes, antes del día 1 de junio del año próximo, la do~

cumentación siguiente:
al Escrito solicitando la inClusión en el concurso.
bJ Breve Memoria, escrita y gráfica, exponiendo la labor

realizada en el año anterior. '
el Certificación del presupuesto de gastos municipales.

Lo digo a V. '1. para su conocimiento.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario~

Rafael Mendizápal Allende.

Ilmo. Sr. Director general ,~e Bellas Artes.

ORDEN de 16 de noviembre de 1972 por ln. que se
dispone el funciona'miento de la'-·Escuela de Artes
Aplicadas y Oficies Artisticds de Pampl~a en el

- OUI"SO académico 1972-73.

11mb. Sr.: Creada' por Dl3creto 977/1969, de 8 de mayo (UB04.
letín Oficial del Estado» del 28), .la. Escuela de Artes Aplicadas
y Oficios Artísticos de Pamplona, que se encuentra en col\~'

diciones de iniciar sus actividades docentes, .
Este Ministerio ha tenido a l:iie~, disponer:

1.Q La Escuela de -Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de
Pamplona comenzará su. funcionamiento en el Cl¡rso· acadé­
mico 1972-73 y en ella se impartirán las enseñanzás ,correspon~

dientes al· primer año de los tres cursos comunes.
2.0 Por la Dirección General de Personal y Delegación Pro­

vincial del Departamento se tomarán las medidas necesarias
para el nombramiento de Director· y personal correspondiente.

3.0 Se autoriza' a esa Dirección General para adoptar las
resoluciones que estime pertinentes a fin de que la nueva, Es­
cuela· pueda comenzar su funcionamiento en el' plazo dispuesto,
así cOrnO 'cuantas medidas considere necesarias para la buena
marcha de la misma.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 16 de n'oviembre de 1972.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 25 de noviembre de 1972 por la que se
crea en La Coruña el Museo'Monográfico uEmtlia
Pardo Bazcín....

Ilmo. Sr,: Con' el fin 90e perpetuar la memoria de la insigne
esc-ritora doña Enlilía Pardo Bat.án, la Real Academia Gallega
ha expresado su' deseo de que se autorice la creación .de un
Museo que lleve1lJju nombre y~.que _reúna en auténtica ambien­
tación, dentro del marco donde trl}.~rrJÓ gran paTte de su
vida, las 9bras, objetos y libros que llegó a poseer y que han
sido legados en su totalidad por sus hijas a tal fin, su pro­
ducción literaria .Y cuantas obras y documentos merezcan, por
su poder evocativo, ser expuestos en el M·usea.

La trascendencia que la existencia del Museo ha de tener
para el acervo cultural no sólo de La Coruña y. de Galícia~'
sino de España, así como la conveniencia de queex-ista en
aquella región un' Centró de ma.rcada significación cultural
que. pueda 'servir a la vez de Centro didáctico de estudios
históric9-literarios, aconseja la creación del Museo.

Por todo ello" este Ministerio ha resuelto:

1." Auto'rizar la creación del. Museo Monográfico ..Emilia
Pa.rdo Bazán». en I:1a Coruña.

2;° El Museo será instalado en el Palacio de la calle de
Tabernas -conjunto monumental histórico-artístico-, que en
sU dia hábito la insigne escritora y -que' ha sido legado por
sus hijas a la Real Academia Gallega. a. tal fin.

3." El Museo tendrá. como 'fines el honrar y perpetuar la;.
memoria de laesclareoida Escritora doña EmUia Pardo Bazán..
difundiendo jiU obra y reuniendo, ponservando y exhibiendo
los ol,Jietos que le hayan pertenecido, asi como BU producción.
literaria y cuantas .obras criticls o biográficas 8 ella SI3: refieran.

4.° El Museo quedará 'bajo la inspección técnica de la Di..
rección Gener,al de Bellas Artes y su funcion_amiento se ajus.
tará a las normas generales que rigen la vida de estos Cen­
tros, quedando· a estos efectos adSCrito al Museo HistóricO'"
Arqueológico de La Coruña.

5.0
. La Real Academia Gallega sufragará los gastos necesa.

rios ti!=' inl\talación y sostenimiento. del Mused, sin perjuicio
de las subvenciones o aportaciones que puedan ser concedidaS
por este Ministerio, otros Organismos o por Corporaciones o
particulares. . -

6.° Para atenqer aldesmTOllo cultural,.organización y desl;ln­
volvim-iento del Museo el:Jstirá un Patronato compuésto en
la forma que reglamentariamente se c:ieterminé;

'1.° De las actas de las reuniones del Patronato se remitirá
una copia a la Dirección General.d, Bellas Artes.

8.0 El Conservador-Director del Museo será el Archivero..
Biblü?tecario de. la. Real Acad¡;l!mia Galleg.a.

9.° En el caso de que en algún momento el Museo no' está
debidamente atendido, según la voluntad de sus herederas·'·la
Dirección General de Bellas Artes, a propuesta de la Ases~ría
Nacional de Museps, podrá decretar la clausura del mismo.
determinando· el destino de sus fondos. . ,

En el caso ,de .que la Real Academia Gallega se extinguiese
o trasladase su domicilió de la ciuc;iad de La CoruIía. la casa
de la calle de Tabernas donde está instalado el Museó pasaría
a. ser propiedad del excelentísimo Ayuntamiento de esta ciudad,
siempre 'y cuando aceptase la carga. relativa al mantenimIento
del ~~seo ..E.rpili.a,' Pardo Bazán... y se obligara igualmente-'&
no utIlIzar .los departamentos- de los. pisos o plantas de la casa
no ocupados por el Museo. para fines que no· fuesen culturales
ni en beneficio ,de G.»J,icíay de La C.órufía. .

10. El Patronato .1 Museo. en el plazo lie tres meses a
partir dll ?u constitución, redactará el Reglamento por el que
ha de reguse el Museo y 10 elevará a la aprobación de este
Ministerio. '

Lo"digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, ,25 de noviembre de 1972.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de· Bellas Artes.

o.RDEN de 25 de noviembre de 1972 por la que se
d~spone que se cumpla en sus propios términos la
sentencia dictada son fecha 18 00 octubre de J972'
por el Tribunal Supremo en el recurso canten..
ciaso-administrativo interpuesto parda:n' Celedo.;,
nía MartiJi López.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter.
puesto por don Celedonio Martín López contra resolución de
este Departamento de 9 de octubre de ¡969 sobre trienios el
Trib,u.n~l Supremq en fecha 18 de oc'tubre de 1972· ha dict~do
la siguiente sentencia:

«~a~lamo~: ~ue desestimando el presente recurso cQntenpiosó.i
admmlstr~tlvt? ent.ablado por don Celedon,io Martín L6pez con4
tra la desestImaCión a virtud de silencio administrativo del
rw::urso de reposición que entabló contra la de, 9 de octul;>re'
?e .19.69, que denegó su petición de reconocimiento de servicios
InterInos a efectos de trienios, debemos declarar y declaramos
válidos y subsistentes tales res'oluciones por ser· conformes' a:
derecho, sin costas."

En S\,1 virtud, este Minlsterio ha ten,ido a bien disponer
que se ~umpla la citada sentencia en sus· propios términos.

Le:' dIgO a V. L para su conocimiento y demás efe.ctos.
DIOS g1.tarde a V. I. muchos'añ.os. '
Madrid, 25 de noviembre de 1972.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Direci;Q.r general de Universidades 'e Investigación.

ORDEN de 25 de noviembre de 1972 parla que sé'
dispone qJte se cumpla en sus propios términos la
sentencia del 1'ribunal Supremo referente· a las
oposiciones a las. cátedras de IuDerecho Natural ..
y ~Filosofía del Derecho... de la Facultad de Dere~

cho ¡ttil· las Univ'?rs,idades de Oviedo y Zaragoza.

'Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto por don losé Guillermo García de Valdecasas y Andrada
Vanderwilde, contra resolución de este Ministerio de 9 de no~

viembre de 1971, estiIp.~tori$ del recurso de alzada interpuesto,
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por don Francisco Elias de Tejada Spínola, contra actos y re­
soluciones del excelentísimo señor Presidente del Tribunal de
oposiciones de cátedras de ..Derecho· NJitural y ..Filoscfía del
Derec~ de las Universidades de Oviado y Zarag-oza, el Tri­
bunal Supremo en fecha. 21 de octubre de 1972: ha dictado la
siguiente sentencia:

_Fallamos: Que con desestimación de las alegaciones de
inadmisibilidad. opuestas por el Abogado del Estado y la parte
coadyuvante en el recurso número 300.951 de 1972, interpuesto
por el Procurador. de Jos Tribunales don Julián Zapata Diaz,
en nombre y t'epresentación de don José Guillenno García
Valdf;icasas y Andrada Vanderwllde, contra Orden del Ministerl.)
de Educación y Ciencia de 9 de iloviembre de 1971, estimatoria.
del recurso de alzada interpuesto por ·don Francisco' Elfas de
Tejada Spín91a contra actos y resol-úciones del Presidente del
Tribunal de oposiciones a cátedras de Universidad de "Derecho
Natural y Filosofía del Derecho_ de las Universidades de Ovie­
do y Zaragoza en cuyo, recurso figura como demandada la Ad­
ministración - y como ~oadyuvantes don - Manuel Fernández­
Escalante Moreno y don 1\T1adimiro Lamsdorff-Galagane Brown,
representados .por _el Procurador de los Tribunales' señor Ga­
yoso, debemos estimar y estimamos -el presente recurso y de-

, clarar la nulidad de los actos administrativos por no ser con­
formes a dereQho, as! como la validez de toclos los actos reali­
zados por el Tribunal de aposic,ión alas cátedras qe "Derecho
Natu:raly :<'ilasoffa riel Derecho.. de las Uuniversidades de Ovie·
do .y Zar~oza, desde el acto de constitución del Tribunal de
20 de febreFo de 1971 hasta la fecha., de la' suspensión de ,las'
oposiciones, por 'el Ministerio, y ef reconocimiento de la situa­
ción indivi~ualizada del recurrente, de haber aptobado el -pri­
mer ejercicio de las oposiciones y condenar a la Administra­
ción a estar y pasar por estas declaraciones, sin hacer expresa
contlena de costas-, .

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus prqaios términos.

Lo que digo a_V, l. para su conocimiMlto y demás .,efectos,
Dios guarde a V, l. muchos anos.
Madrid, 25' de noviembre de 1~72.

VILLAR PALASI

limo, Sr. Director general de Universidades e IIivestigación.

ORDEN de 25 de noviembre de_ 1972 por la que 8e
dispooo el .cumplimiento en sus prop-ios térmiq.os
de la sentencia del Tribunal Supremo de 28 de oc­
tubre de 1972 recaída en el recurso contencioso~

administrativo interpuesto por el Maestro nacional
don Manuel Mon8atve Rodríguez.

TImo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto -por don Manuel Monsalva Rodríguez, Maestro nacional,
contra. Resolución de- la Dirección General de Enseñanza Pri­
maria de B de marzo de 1969 y 10: de marzo de 1970, denegato­
rias de la petición del actor da que se le reconociesen los ser­
vicios prestados desde el 26 de julio de 1936, a efectos de trie~

nios, el Trtbunal Supremo, en fecha 28- de octubre de 19.72\ ha
dictado la siguiente sentet1cia: \

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re~
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel
Monsalva Rodriguez, contra las resoluciones del Director gene·
ral de Enseil.anza. Primaria del .Ministerio dé Educación Y' Cien­
cia' de 8 de marzo de 1969 Y 10 de ~rzo de 1970, que desesti­
maron BU pretensión de que se le computasen todos 108 ser.'
vicios wastados desde el día 26 de Julio de 1936 en el Magis­
tE:'rio Nacional Primario, confinuando tales resoluc:iones, sin
imposi~6n de las costas causadas en este. proceso-.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bhm disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo qUe digo a V, I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, I. muchos ¡dios,
Madrid, 25 de noviembre de 1972. "

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr, Director general de Personal.

RESOLUCION. de la Real Academia Española W?r
la que se anuncia convocatoria para' la pTovisión
de una, "Vacante cJ.3 Acad4mioo as número.

Anuncio de una .vacante de Académico de número de' esta
Real Academia. .

'Por fallecimiento del excelentísimo .señor den Julio Gufllén
Tato ha quedado'vacante una plaza de número de la Real
Academi, Española, '

Para la provis1'6n' de .dicha vacante se adplitirán las pro­
puestas firmadas por tres Académicos de número,
, No se trami,tarán las qUe lleven más de tres firmas;

Las propuestas deberán ir acompañadas de una relación
de los méritos del candidato.

Ll¡\ elección ha de reCaer precisamente en sujeto que reúna
las circunstancias de ser español, de:buena fama y costrum­
bres y de haber dado señalada! muestras de paseer profundos
conocimientos en las materias propias de este Instituto.

Las propuestas se recibirán. en la Secretaría. de mi cargo.
durante el plazo de treinta días, contados a partir de la pu­
blicación del presente anuncio en el "Boletín Oficial del Es~

tado-.\
Madrid, 2 de diciembre. de 1972.-EI Secretario, Alonso Za.·

mora Vicente.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 22 d~noviembre de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentenci" recatda

'en el recurso contencioso-administrativo interouesto
contra este Departamento por .Victoriano Gonzá­
lez, S. A;:.,

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resQluci6n firme en 27 de junio
de 1972 en el recurso contencioso-administratiVo interpuestQ
contra este Departamento por "Victoriano Gonz(Llez, S, A ... ,

Este Ministerio ha tenido a. bieIt' .disponer que se cumpla
la cita..da sentencia en sus .propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

",Fallamos: Que. !,!stimando el recurso contencioso-administra..
tivo interpuesto por la Empresa "Victoriano González, S. A.:..
contra la~resoluciones dictadas por la Dirección General de
Previsión, de veintiuno de octubre de mil novecientos sesenta
y seis, en: ·recurso de alzada,-y· de la Delegación Provincial· de
Trabajo de León, de nueve de· septiembre anterior, las que a
su vez confirmaron el acta de liquidación levaptada parla
Inflpección de Trabajo de la citada ciudad, el 'Veintisiete de
mayo de ese mismo ·año, y por la que se reclamaba a la EnU·
dad recurrente por no cotizar en fonna a la Mutualidad Labo­
ra}' de Carbón las correspondientes cuotas de los meses de
mayo, junio· y julio de mil novecientos sesenta y cinco, la suma
de setenta y cuatro mil setenta pesetas ctm ochenta y cuatro
céntimos; debemos declarar y declaramos nulas y sin efecto
,alguno el acta de I1quidación referida -y las resolucil;mes admi­
·nistrativas impugnadas por no astar ajustadas a Derecho, con
devolución en su caso a la repurrente de la cantidad ingresada
a consecuencia de la expresada acta de inspección; y sin hacer
especial cOndena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo­
letín Oficial del Estado.. e insertará en ,la «Colección Legisla~

tiva:., definitivamen'te juzgando, lo pronunciamos, mtmdamos
y firmamos.-Valentín Silva,"""-Luis Bermúdez.-Femando VidaL
José L. Ponce.-Allgel M, de~. B1lrgo.-Rubricados.:. .

Lo qUe comunico a V, L ptra su conocírniento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de ndviembre de 1~72.-P~ D., el Subsecretario,

Utrera Molina.

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Ministerio.,

ORDEN de, 23 de noviembre de· 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída
en el recúrso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento· por .EmTJresa Municipal
q,e Transportes de Madrid:.,

~ Ilmo.· Sr~:' 'HabieIidO ~afdo ~solución· f~~: en 5 de julio
de 1972 en el recurso contencioso-'8dministrativo. interpuesto
contra .este Departamento "'por cEmpresá Municipal d~ Trans­
tlortes de Madrid.. , .. . . . . '

• Este Minis.terio ha tenido a bien' disponer' que se cum~la
la citada sentencia en' sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que 'sigue:

",PalIamos: Que desestimando la pretensión eri este proceso
deducida por el Procurador don Luis Santi~s y García-Ortega,
en nombre y repre¡¡zémta.ción de la cEmpresa Municipal de
Transportes de Madrid:.,· frente a resolución de, la 'Dirección
General de. Ordenación del Trabajo•. o4e feel'l.8 -veintidós de
marzo de mil novecientos sesenta y siete.. debemos confirmar,
y confinuamos ésta por ajustada a dereoko, que a su vez
confirmó la de la Delegación Provincial de .Trabajo de Madrid,
de quin~ de febrero del mismo afta, Sin imposición de costas,

As! par esta nuestra sentencia. qpe -se publicará en el cBo~
letín Oficial del Estado:. .e insertará en, l~ ~Colecció'n Legisla-

!


